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MEMORANDO 
 

 
PARA:  WILLIAM ABEL OTERO MILLÁN  

Subdirector de Finanzas y Presupuesto  
 
DE:   JANNETH SANTANA ADAMES  

Coordinadora Grupo de Recursos Físicos 
 

 

ASUNTO: Acuse de recibo y seguimiento – Solicitud de liberación de recursos 
registrados como cuenta por pagar – Contrato de Compraventa Inmueble “Casa 

Sexta” 
 

 

Respetados Doctor William, 

En atención a la comunicación enviada mediante correo electrónico del 6 de agosto 

de 2025, relacionada con el radicado 2025IE0007458 del 25 de julio de 2025, 

mediante la cual esa Subdirección solicita un plazo adicional para la entrega de la 

respuesta sobre la liberación de recursos registrados como cuenta por pagar en el 

marco del Contrato de Compraventa del Inmueble “Casa Sexta”, me permito 

manifestar lo siguiente: 

El Grupo de Recursos Físicos toma atenta nota de la solicitud de prórroga y entiende 

que, dado el alto grado de complejidad del contrato y de la operación financiera 

involucrada, resulta necesario realizar un análisis técnico, contable y presupuestal 

exhaustivo que permita emitir un pronunciamiento pertinente, preciso y completo. 

En tal sentido, solicitamos se nos informe el plazo estimado en el que se prevé remitir 

la respuesta definitiva, a efectos de coordinar las acciones internas y dar continuidad 

a la matriz de “Temas de Fenecimiento de la cuenta fiscal del MVCT” requerida por la 

Oficina de Control Interno, así como a la elaboración del informe técnico, jurídico y 

contable que permita establecer la situación real del caso. 

Agradecemos su gestión y quedamos atentos a sus orientaciones y a la fecha 

estimada de entrega de la respuesta. 

 

 
Cordialmente. 
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JANNETH SANTANA ADAMES 

Coordinadora Grupo de Recursos Físicos 
 
 
Elaboró:  
Mauricio Cepeda.  
Contratista GRF 

Revisó: 
Julián G. Morales Calderón.  
Contratista.  
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